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AUTORIZA REINTEGRO A TRABAJOS PRESENCIALES
A FUilCIONARIA DEL CESFAfI' DR. FEDERICo PUGA
BORNE QUE SE INDICA.

DECRETO NO 267 6

CHTLLAN vtEJO, l3 ocI 20t0

VISTOS:

Lo señalado en el Art. 1. de la Constitución de la Republica
el cual consagra la serv¡cial¡dad del estado, el cual señala en su inciso f¡nal la protección a la población,
en concordancia con el Arl. 19 N" I del m¡smo cuerpo normal¡vo, el cual coniagra el derecho a la vida
y a la integr¡dad fisica y psíquica.

Decrero N. 06 de recha 07 de mazoo" ror'ol"J3l"nlf",S"::'¿t§":,f:ffi?ffiÉ:33 J:fllgS#,:
Alerta Sanitaria para todo el territorio de la República de Chile, con ei objeto de enfrentar la amenaza
publica producida por la propagación del coronavirus.

Las facultades conferidas en la Ley No .18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con lodos sus textos modificatórios; las ¡nstrucc¡ones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención pimaria.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcald¡c¡os N. 824119.03.2019 y
969128.03.2020, med¡ante los cuales se nombrEr y delega atr¡buciones en el Administrador Municipai
respectivamente. Decreto Alcaldicio N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades
al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de-Chillán Viejo.

Lo dispuesto en las normas ministeriales de salud y que con
fecha 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote del virus COVID i9, de'biendo la
autoridad central tomar medidas tendientes a evitar el contagio masivo del virus señalado.

Que corresponde a la autoridad comunal dar cumplimientos
a las normas técnicas emanadas del Ministerio de Salud y tomar las medidas precautorias para
salvaguardar la salud de los trabajadores perteneclentes al grupo de aho riesgo.

Que, durante el período de Emergencia Sanitaria, la
Administración de Salud Municipal es la encargada de velar por el cumplimiento eficiente y oportuno de
la tareas propias y necesarias para el normal y óptimo desarrollo de las labores y prestaciones de la
Atención Primaria de Salud Municipal a la población beneficiaria en la comuna de Chillán Viejo.

Atendiendo las funciones técnico adm¡nistrativas que realiza
en el Sector I del Cesfam Dr. Federico Puga Borne la Sra. Jenifer Alejandra Núñez Rodríguez,
15.878.899-7, TENS Contrato a Honorarios, propone retorno laboral tomando medidas de protecc¡ón
personal necesarias para resguardar su estado de salud.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE por necesidades de buen serv¡cio,
considerando que sus funciones son de carácter esencial y crítico, la reincorporación fisica a su puesto

Que el Cesfam Dr. Federico Puga Borne, requiere dar
cumplimiento a las diversas tareas y a la programación de trabajos 2020, motivo por el cual requiere
que el Centro de Salud se encuentre en óptimas cond¡ciones de funcionamiento, para lo cual debe contar
con la presencia física de funcionaria TENS que cumple labores de carácter esenc¡al y crít¡cas en la
Organización del Seclor 1.
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de trabajo en jomada habituat a la sra. JENIFER ALEJANDRA rúñez, c.t. N" 15.878.899-7, TENS
del Cesfam Dr. Federim Puga Bome, a contar de¡ 08 de octubre de 2020, tomando todas las medidas
de resguardo personal necesarias (uso de EPP), con la f¡nalidad de cumplir labores prop¡as de su cargo,
las cuales no es pos¡ble realizat a distanc¡a en modal¡dad de teletrabajo.
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Distri ución:
Secretaria Municipal.
Cesfam Dr. Federico Puga Borne
Departamento de Salud
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